
  

Señor 28 de Julio de 2016 
GERENTE GENERAL 

CACAO EXPORT S.A. CAEXPORTSA 
Ciudad, 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 
procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía CACAO 
EXPORT S.A. CAEXPORTSA, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE: CESIONARIO: 
NOMBRE MARDUK S.A. NOMBRE LAININGROOTS S.A. 

NACIONALIDAD |COSTA RICA NACIONALIDAD | COSTA RICA 
VALOR USD$ 1,00 VALOR USD $ 1,00 
C/ ACCIÓN C/ACCIÓN 

No. ACCIONES 535.789 No. ACCIONES 535.789 

TOTAL USD $ 535.789,00 |TOTAL USD $ 535.789,00   
  

La nacionalidad de cedente y cesionario es costarricense y el tipo de Inversión es 

Extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 
para los efectos legales pertinentes. 

Para constancia de lo    

  

erioryfirmamos conjuntamente, Cedente y Cesionario. 
Y h A          

de 7 de 
EMARDUK SA. p. CÁÍNI 
Sra. Azucena del Pilar Núñez Zapata Sra. Mónica Lucia Padilla Obando 

  

  

 



EAU 8 

[Se ñ8STo 

NÚMERO VEINTE-CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TÍNOCO, Notario Público con oficina abierta en San José, Escazú, 

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Pnsma, tercer piso, debidamente comisionada al 

efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la empresa MARDUK, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica número tres — ciento uno — 

seiscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y siete, con domicilio social en San José, Escazú, Guachípelin, del Centro 

Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Pasma, Tercer Piso, celebrada en su domicilio social, a las ocho horas del 

veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a los señores Azucena del Pilar (nombre) Núñez Zapala (apellidos), de nacionalidad 

Ecuatoriana, portadora del pasaporte de su pais número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete cinco, y Ramón (nombre) 

Mateos Zapater (apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portador del documento de identidad de su pais número uno siete uno 

uno uno dos cuatro tres tres un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil 

doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, lan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que 

en nombre y representación de la sociedad, conjunta o separadamente, realicen los siguientes actos. a) Para que administre, 

actúe, ejecute y realice a nombre de su Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes muebles o inmuebles y 

negocios presentes o futuros, en iodo el territorio nacional, y si el caso lo requiere, en cualquier parte del mundo; b) Para que 

administre todos los bienes y negocios con ellos relacionados. con facultades para celebrar toda clase de actos, negocios o 

contratos, arreglos y compromisos judiciales o extrajudiciales, obligaciones o transacciones, sean estos de naturaleza Judicial o 

extrajudicial, civil, laboral, Penal, mercantil, tributario O de cualquier otra clase, y ante cualesquier persona natural o jurídica, 

públicas, privadas o mixtas, asi como la gestión, obtención, cancelación, suscripción y tramites de créditos, sean de la 

naturaleza y cuantía que fueren; c) Para que recaude, reciba y deposite los dineros, créditos y especies muebles o inmuebles 

que le correspondan a su Mandante, con facultad para otorgar y firmar cualquier recibo o comprobante de pago público o 

privado, y las pertinentes cancelaciones o finiquitos que sean del caso, d) Para que pueda realizar todas las gestiones 

necesarias, y ante cualesquier Institución crediticia nacional o extranjera, para obtener, renovar y cancelar los Créditos, 

Hipotecas o cualquier Obligación pendientes de pago de presente o de futuro, y cuando fueren del caso, e) Para que pueda 

Comprar, adquirir, recibir o heredar por su Mandante, y a cualquier título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con 

facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos, y 

levantar dichas limitaciones o gravámenes cuando sean del caso; f) Para que entregue, pague, cancele y reciba dineros, 

cheques o cualquier otro medio de valores, con facultades para girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o de 

Ahorros existentes a nombre de su Mandante; g) Para que pueda y si el caso lo requiere, cerrar y/o abrir nuevas cuentas 

Corrientes o de ahorros adicionales a las ya existentes de su Mandante, en forma conjunta o individualmente de él Mandante; h) 

Para que represente a su Mandante, en todo asunto judicial o extrajudicial que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezca 

en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas y 

contestarlas llegado el caso, ejercitando, desisiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o 

excepciones correspondientes, en todas sus incidencias, instancias y recursos, sean de la naturaleza que fueran, y ante 

cualquier autoridad, competencia o jurisdicción de Derecho Administrativo, Fiscal, Tributario, Judicial, Tribunales, Magistraturas, 

Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios de cualesquier ramo o grado que fuesen, ya sea por si o por medio de 

otras personas € inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, y hasta la terminación de los mismos; i) 

Para que a nombre y en representación del mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas 

Generales Ordinanas, Extraordinañas o Universales que se cetebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser 

Socio o Accionista el Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o 

haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; 

j) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los valores que el mandante posee o le llegara a 

MELISSA GUARDIA TINOCO 

  

1202931217767



  

corresponder en la o las Compañías, por concepto de utlidades no recibidas o retiradas, y en proporción a las participaciones o 
acciones que le pertenecen; por lo que, está facuitado para firmar cualquier recibo o documento relacionado a utilidades o por 

cualquier oo concepto; k) Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, 

suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o 

llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serio el 

mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados de participaciones sociales que le correspondan, así como firmar los 

endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y titulos de acciones o certificados de 

participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, los mandatarios podrán suscribir cualquier tipo de 

documento que deba ser presentado ante ta Superintendencia de Compañias del Ecuador, como son declaraciones, 

reconocimientos, certificaciones, entre otros. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de 

cumplir su mandato. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo 

conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después de iniciada” El suscrito 

notario da fe y hace constar que: (a) La sociedad MARDUK, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica número 

tres - ciento uno - seiscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y siete, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - seiscientos cuarenta y ocho mil ciento 

ochenta y siete; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la 

compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la 

totalidad del capital social de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) 

Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el 

acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copía en lo 

conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restinjan ni 

desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notario se encuentra 

debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido 

lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notano, resultó conforme y firmo en San José, a las nueve horas del 

  veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis. 

  FIRMA ILEGIBLE--— 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO VEINTE-CUATRO, VISIBLE AL 

FOLIO CIENTO VEINTIDOS VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

  

      
MT 

   



  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

   

peas LICDA. ANAIDA CAMBRONERO ANCHÍA, FUNCIONARIA ! 
¡CIA! AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 

nar los LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
dos de del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
ipo de CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 

ciones, encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
fin de Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
ren lo documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

e notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
di. es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 

sado que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
or: alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. 

El presente trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
e prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad 

ana del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
ves (e) solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
3, y el dicho documento, por consiguiente tampoco implica. aval __ni 

aenlo responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
njan ni funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
venta Oca, a las catorce horas veinticinco minutos del veinticinco de 
Leido febrero del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres 
add de ley. (ULTIMA LINEA) 

LEAL 
ARÍO, / y 

O EN 7 os aa 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

X 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficantro Sigma, Edificio A, 5* 

piso, Tel 2528-5756 / Fax. 2528-5754 

  
A sos 
 



      

REPÚBLICA DECOSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES E de 5 

  

APOSTILLE 
_ fGarenion do La Haza du Socicora 1981) 

    1 País: Costa Rica. = Cócigos AADOKVIMZGN. 
(Orartoy Pg) ¿Code Cada), E 

El presente documento público ¿Tis pe conanant= La presa aca pues 
  

2, Hassido fitmado por — Anaica Cambronero Anchía 
(las dec 49000 DY A dla sigas par) 

  

3. Actuansto en cúlidad de: — Abogada Unidad Legal Nora? 
Leto aa cacon ol Agea d qui   

  

a, dora adecuados Cetina de Neo nd. 
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3.No. 288072 i 
Soon : 
E : 

Nombre del tular:— MAROUK, SA. ; 
par ol va piero document Nou dla ] 

Tipo de documento: — Autanticación de Firma de la Dirección Nacional da Notariado. 1 
Teal eccumara - Type documant) 

  

Número de nojas antenticadas: 2, 
ambar ol agus = emana pages!)    
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CRRTIACACORE VOTACIÓN 
010 BLCIONES ECHEN 

010 - 0051 1710758275 
NÚMERO OE CERTIFICADO: CEDULA 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

PICHINOMA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuirO LA MAGDALENA. 

     



  

    

  

A 
Feria a Laa His 

REGISTRAL 
      Fincas Provincia: cin Matrices + OOO cani E e 

cd 
Pianos A i   to 

Catastro” 

  

    Regisiro Personas Jurídica: 
Mercantil | cédula Jurídica: —S MOL GUBL ER 

+ Personería 

Y Literalidad 

Cédula ji 
Registro de Bienes Muebles 

Vehículos 
Certificación 
Depósito de Placa 

Reposición de Tutulo 
Permiso de Salida 
Reposición de Placas 

  

| Poder-o afectación (citas): 

         
  

Vehículos Clases Códigos Placa 

TOO .  ÁSIentoz .. ais E ii 

| 

| 
| 

'     
   

: Cambio de Sticker : 

. Propiedad Industrial A a 

Marcas Comerciales — | Nombre del Titular: — REI REE VI [ 

Marcas de Ganado. | Núrmerode Registro. o o | 

Nombre de la Marca: 
  

Derechos de Autor. Número de Registro: .. 

Nombre de la obras 9 

  

Nombre del titular de la obra: 

  

Nombre del solicitan 

    

" Centificación de Indice Nombre 

    

Tipo de Identificación: .. 
* Número de identificación: . on in 

Especifique el Registro: . 

  

  

Copla de Documentos amo; 
  

Especifique el Registro: 

         



  

Persona Juridica Página 1 de 2 

REPUBLICA DE COSTA RICA 4408627 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
REGISTRO NACIONAL — NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5531898-2016*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-648187 

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: MARDUK SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL; INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 307274 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 03/11/2011 
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU - GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 METROS AL OESTE, EDIFICIO 
PRISMA, TERCER PISO. 
OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, POSEER Y DISPONER DE BIENES. 
MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS, CONSTITUIR FIDEICOMISOS, RENDIR FIANZAS Y GARANTIAS. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 30/10/2011 VENCIMIENTO: 30/10/2110 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 03/11/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
CLASE DE ACCION O TITULO; ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10,00 TOTAL: 10,000.00 

  

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, AGENTE RESIDENTE Y EL 
FISCAL DURARAN EN SUS CARGOS POR TODO El. PLAZO SOCIAL, 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

REPRESENTACION 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL CON 
FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO 1253 DEL CODIGO 
CIVIL, ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, Y ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, 
INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/12/2011 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: RAMON MATEOS PASAPORTE 711073394 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 
VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/12/2011 CARGO: TESORERO 
OCUPADO POR: OLGA PIEDAD GALLARDO CARRERA PASAPORTE SN72998 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/12/2011 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: AZUCENA DEL PILAN NUÑEZ ZAPATA NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 1710758275 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

¡NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
FECHA DE INSCRIPCION: 03/11/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 
REPRESENTACION: NO APLICA 6 

ABRIL 2012 
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Sl 
e PAN 

Vachkicil: jncio 30/10/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 440 3 6 28, 
E $ OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, ENTE AL AOSPIFACCIMA, E 

o DOS. 

REQISTRO MAGIA cion: 12/12/2011 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: JAIME CORONADO LLANOS PASAPORTE 45564383 
REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

       

  

     

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

  

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUY 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J D 
civil 

  

       DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTIC 
18 DE MARZO 0€ 1998 Y EL ARTÍCULO 369 DEL CODIGO PI        

  

*. DADO EN El REGISTRO NACIONAL, ALAS 11 HORAS 58 MINUTOS Y 20 SEGUNDOS, DEL 25 DE FEBRE 
2016" > 

    

SS 
REGISTRO NACIONAL     

     

e o > e —— OFIGINA REGIONAL 

FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO, BAN JODE ORSTE 
MAUREEN LEAL BARRÁNTES Maureen Leal Barrantes 

  

      

NULA SIN LOS TIMBRES DE LE 

  

CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS € 

     



  

cima Recistro 
¡Nec! Ñ 

  

    

    

REGISTRO NACIONAL 

Licda. Laura Sanchez Marin 
Coordinadora Sede Regional Sector Oeste 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: Maureen Leal Barrantes 

es auténtica. Se expide la presente a los veinticinco días del mes dej 
Y 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
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ÚMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE -CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en 

José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 

isionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO UNO Acta de Asamblea General 

ES Extraordinaria de Socios de la empresa LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres 

- ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros 

sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

ocho horas del ventnueve de abril del dos mil dieciséis, con la asistencia de .. Estando representada la totalidad del capital 

     

  

social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se 

declaran firmes ARTICULO PRIMERO: . ARTICULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad, se otorga al- 

señor MONICA LUCIA (Nombre) PADILLA OBANDO (Apellidos), de nacionalidad Euatonana, portadora del documento de 
identidad de su país número cero cuatro cero tino uno nueve cuatro ocho cuatro<cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad 
con el articulo mi doscientos cincuenta y seis y ml doscientos ancuenta y nueve del Código Ciwl de Costa Rioa, y tan amplio y 
suficiente como sea en derecho necesano, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos” 
Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantia, comprar productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles 
o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 
permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reciamar dineros, 

   

poqueos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

me tes ¡as a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determnar la 

  

ilar fondos en dichas cuentas y endosar cheques calls a la sociedad; comprar o alquilar cajas de segundad en 

fer institución que preste tal semcio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

A. taciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad, girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o ltigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada, y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

dielegando todas o parte “de las facultades aquí confendas, y revocar tales delegaciones, Administrar la propiedad de las 

acciones, parlapaciones o derechos que la Mandante posea en cualquier compañra, sociedad o entidad jurídica en cualquier 

parte del mundo; Comparecer y ejercer el derecho a voto que le corresponda a la Mandante, en cualquier Junta de socios, 

accionistas. o Juntas, Directivas en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier parte del mundo. En 

Consecuencia el apoderado podrá firmar actas, cartas, listas y otros documentos en representación de la Mandante, y 

comparecer a jutoro, contestar demandas, firmar peticiones a autoridades, responder pedidos o proveer todo tipo de información 

a cualquier autoridad pública o entidad prwada. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumpli 

su mandato ARTÍCULO TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada" El suscrito notano da fe y hace 

constar que: (8) La sociedad LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres — ciento 

uno — setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercanti, bajo la cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se 

7 conserva copta en el Protocolo de Referencias de la suscnto Notano, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

7: ¿2001 de la compañía, moto por el cual se presamdió del requisito de publicación y convocatora previa; (c) Con vista en el Acta 

  

      
   

gol referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra 

gebidarmente fimada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista, (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

protocolizatia y doy le que no hay asientos postenores que modifiquen, alteren, condicionen o restanjan m desvirtie lo aquí 

a al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado 

¡ELISSA GUARDIA TINOCO 

200080080080 00001 : PRA 237834 

  

  

   



  

  

para esta protocolización, Es todo. Extiendo un primer testimonto para la sociedad con su original. Leído lo escrito y confrontado 

con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las once horas del dos de mayo del dos mil 

dieciséis. FIRMA ILEGIBLE: 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA-DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE-CUATRO, 

VISIBLE AL FOLIO CIENTO CUARENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO 

NOTARIO, CONFRONTADOS GON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ, 

  

  

E
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APOSTILLE 
[Convention de La Mayo du 5 ectobre 1981) 

1, País: Costa Rica Código: RTOIVDVOSI7 
(Con Pays) (Coda Codo), 

El prosente documento público 
(ms pub documen — Lo rise acto poble) 

2, Ha sido flmado por: Randal Oo Jesus Acuña Gonzalez 
os bean signo y A dl sond pac) E 

3. Actuando en calkdad de: — Técnico de Registro 
hc a a copacty e Agisant an uta 0) 

4. Lleva sl sell/astampila des Dirección Naciona! de Notariado. 
(Bears io soso ol» Est revéi e sega datimira 0) 

Cortifcado 
(Coros —Areste) 

8, En: San José, Costa Rica 6.6 130872016 dea) [ón=L0) 

7,Por, Eduardo Cubero Baretes Oca de Autenicaciones 
(Bye ataco: Erargtros    

  

B.No; 304436 
(unas murter Sot je numero) 

2] Y 
LE | ra ¿incl sms 9, Sel: 

(So0é= temp) 

Nome délimáa,. LANINGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 
(Mame alba hoicer ol document = can 

    

“Tipo de documento: — Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notanado 
(Tia oteccument = Tia do dorama) 

  Nómeco de hojas aulerticacas: 2 
(Namborofpagos > Nonere de pap83) 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 
“REGISTRO NACIONAL 
CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5582973-2016%-* 
PERSONA JURIDICA: 3-101-714982 

DOCUMENTO INSCRITO MEDIANTE FORMULARIO DIGITAL 

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: LAININGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRULA 
DOCUMENTO ORIGEN. TOMO 2016 
NÚMERO ESCRITURA. 145 

  

  

SIENTO 279723 FECHA 1 

  

CRIPCION / TRASLADO 28/04/2016 

  

TOMO PROTOCOLO: 9 

FOLIO PROTOCOLO: 14£V 

      

        

DE JUGUETON EN MULIIPLAZA 

MERCTO, LA INDUSTRIA, LA 
LICITAS. ¿NERAL, EN TODAS SUS FORM 

4/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

   

    

     APICULTURA, LA GANADERÍA Y LOS SERVICIOS E 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA; INICIO: 26/1 
NUMERO LEGALIZACION: 4062000510027 

FECHA LEGALIZACIÓN: 28/04/2016 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 20/04/2016 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000,00 TOTAL: 10,000.00 

      

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE R 
TODO El PLAZO 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

DENT NOMBRADOS POR 

  

REPRESENTACION 
CION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE, 

ERO DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN FACULTADES DE APODERADO 
SIN LIME - SUMA QL EL ARTICULO MU DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL COBIGO 

ENDO ACTUAR CONJUNTA O SE 

LA REPRESENTA 
SECRETARIO Y Y 

GENERA 
CIVIL, F 

   
         

  

      

  

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 26/04/2016 CARGO: SIDENTE 

OCUPADO POR: MONICA LUCIA PADILLA OBANDO CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 04019484 0 

REPRESENTACIO: TON JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

  

  

  

FECHA DE INSC: 

OCUPADO POR: 

REPRESENTACIO 

VIGENCIAS NIC 

  

LON: 28/04/2016 CARGO: SECRETARIO 

LLERMO ARTURO ASTUDILLO VINLACIS CEDUL 
N FACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDIC] 

) 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

  

    ¡Un A DE IDENTIDAD EXTRAMILRA 0924456577 

  

L 
  

  

FECHA DE INSC CION: 95/04/2016 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: KENIA KARINA PARRA MARTINEZ CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 00926332 18-0 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

     

  

      

“asta Rica - wunw.enpdigital.coma 

 



  

Persona Juridica Página 2 de 2 

JRESISTRO 
INJAC IONAL - voexastew mas NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA “ 

  

PUB 
e) Costa RICA NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHÁ DE INSCRIPCION: 28/04/7015 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MARLENL VALVERDE 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: IMICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

    

TINEZ PASAPORTE C08958/4 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2010 CARGO: AGEN' SIDENTE 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0307 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2026 VENCIMIENTO 26/04/2115 

DIRECCION: SAN y ESCAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMEF 
EDIFICIO PRISMA, TERCER PISO 

    

  

     

  

      ¿CIAL PACO, DOSCIENTOS 

  

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURÍDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

ACION COR 
TIVO NUMERO 20 

     

        

      

       
DECRETO E 
CIVIL 

*- DADO EN El RE 

TUD ADJUNTA Y SFLLOS CORRESPONDIENTES 

   



  

a REST. 

  

  

REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Marleny Alvarez Sánchez es auténtica. Se expide el 
tres de mayo del 2016. San José, Costa Rica. E 

      
  

Teléfano: (+506) 2202-0800 + Apartado Postal 523-2010, SanJosé - Costa Rica + www.rnpdigital.com    
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1 Pars Costa Rica cado: WR ONRTE 
¿Country —Pays:) (Coda — Code 

El presente documento publico 
(Tivs publ document» La prósent acto públic)    

2 Ha sido firmado por Mayra Guiselle Camacho Mendaz ll 
(Has bosn signed by =A Ste sigaé par) E 

3 Actuando en calidad de: Jefe (a) de Departamento 
Actng Ino cagacity al Agissant on quaito de) i 

¿ y i 
4 Lluis alssleterigla do: Real Nacional la Propiedad 
(Bora ino s0a/stamp ol Est rovóta du «coa dotimbra de 

Cedlificado 
[Cortifod—Atoste) 

  

5 En San José, Costa Rice S EL 11/08/2016 
(ia) (On=L9) 

! 

7 Por Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones 
¿BIS Mil ola ela oe Eras 

Í ] 
j 
¡ 
i 
l 
i i i 

8 No 303980 
foc sumber - 
E 

  

     

  

    ; Nombre deltitular— LAININGROOTS S.A. 
[Name cf ho holder ol document — Nun de are.) 

  

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
Eype ol éocuman — Tygs du document) 

  

Número de nojas autentcadas. 4 
(Number ol poges — Nomore de pagos) 

      

   

  

     

    

   

apastal ation only. Cette apcetille , legalation ne 
rifies the signature, the Jgnature, la 

      

    
     del capacity of the signer and the le sgnata 

imbre > seal or stamp at beses. lt does     
ÓN “y the content of the 
Le tor which rosas 
38 

  

    

     



  

Señor 28 de Julio de 2016 
GERENTE GENERAL 

CACAO EXPORT S.A. CAEXPORTSA 
Ciudad, 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 
procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía CACAO 
EXPORT S.A. CAEXPORTSA, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE: CESIONARIO: 
NOMBRE MARDUK S.A. NOMBRE LAININGROOTS S.A. 

NACIONALIDAD |COSTA RICA NACIONALIDAD | COSTA RICA 
VALOR USD$ 1,00 VALOR USD $ 1,00 
C/ ACCIÓN C/ACCIÓN 

No. ACCIONES 535.789 No. ACCIONES 535.789 

TOTAL USD $ 535.789,00 |TOTAL USD $ 535.789,00   
  

La nacionalidad de cedente y cesionario es costarricense y el tipo de Inversión es 

Extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 
para los efectos legales pertinentes. 

Para constancia de lo    

  

erioryfirmamos conjuntamente, Cedente y Cesionario. 
Y h A          

de 7 de 
EMARDUK SA. p. CÁÍNI 
Sra. Azucena del Pilar Núñez Zapata Sra. Mónica Lucia Padilla Obando 

  

  

 



EAU 8 

[Se ñ8STo 

NÚMERO VEINTE-CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TÍNOCO, Notario Público con oficina abierta en San José, Escazú, 

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Pnsma, tercer piso, debidamente comisionada al 

efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la empresa MARDUK, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica número tres — ciento uno — 

seiscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y siete, con domicilio social en San José, Escazú, Guachípelin, del Centro 

Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Pasma, Tercer Piso, celebrada en su domicilio social, a las ocho horas del 

veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a los señores Azucena del Pilar (nombre) Núñez Zapala (apellidos), de nacionalidad 

Ecuatoriana, portadora del pasaporte de su pais número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete cinco, y Ramón (nombre) 

Mateos Zapater (apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portador del documento de identidad de su pais número uno siete uno 

uno uno dos cuatro tres tres un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil 

doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, lan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que 

en nombre y representación de la sociedad, conjunta o separadamente, realicen los siguientes actos. a) Para que administre, 

actúe, ejecute y realice a nombre de su Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes muebles o inmuebles y 

negocios presentes o futuros, en iodo el territorio nacional, y si el caso lo requiere, en cualquier parte del mundo; b) Para que 

administre todos los bienes y negocios con ellos relacionados. con facultades para celebrar toda clase de actos, negocios o 

contratos, arreglos y compromisos judiciales o extrajudiciales, obligaciones o transacciones, sean estos de naturaleza Judicial o 

extrajudicial, civil, laboral, Penal, mercantil, tributario O de cualquier otra clase, y ante cualesquier persona natural o jurídica, 

públicas, privadas o mixtas, asi como la gestión, obtención, cancelación, suscripción y tramites de créditos, sean de la 

naturaleza y cuantía que fueren; c) Para que recaude, reciba y deposite los dineros, créditos y especies muebles o inmuebles 

que le correspondan a su Mandante, con facultad para otorgar y firmar cualquier recibo o comprobante de pago público o 

privado, y las pertinentes cancelaciones o finiquitos que sean del caso, d) Para que pueda realizar todas las gestiones 

necesarias, y ante cualesquier Institución crediticia nacional o extranjera, para obtener, renovar y cancelar los Créditos, 

Hipotecas o cualquier Obligación pendientes de pago de presente o de futuro, y cuando fueren del caso, e) Para que pueda 

Comprar, adquirir, recibir o heredar por su Mandante, y a cualquier título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con 

facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos, y 

levantar dichas limitaciones o gravámenes cuando sean del caso; f) Para que entregue, pague, cancele y reciba dineros, 

cheques o cualquier otro medio de valores, con facultades para girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o de 

Ahorros existentes a nombre de su Mandante; g) Para que pueda y si el caso lo requiere, cerrar y/o abrir nuevas cuentas 

Corrientes o de ahorros adicionales a las ya existentes de su Mandante, en forma conjunta o individualmente de él Mandante; h) 

Para que represente a su Mandante, en todo asunto judicial o extrajudicial que tenga pendiente en la actualidad o se le ofrezca 

en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas y 

contestarlas llegado el caso, ejercitando, desisiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o 

excepciones correspondientes, en todas sus incidencias, instancias y recursos, sean de la naturaleza que fueran, y ante 

cualquier autoridad, competencia o jurisdicción de Derecho Administrativo, Fiscal, Tributario, Judicial, Tribunales, Magistraturas, 

Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios de cualesquier ramo o grado que fuesen, ya sea por si o por medio de 

otras personas € inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, y hasta la terminación de los mismos; i) 

Para que a nombre y en representación del mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas 

Generales Ordinanas, Extraordinañas o Universales que se cetebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser 

Socio o Accionista el Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o 

haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; 

j) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los valores que el mandante posee o le llegara a 

MELISSA GUARDIA TINOCO 
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corresponder en la o las Compañías, por concepto de utlidades no recibidas o retiradas, y en proporción a las participaciones o 
acciones que le pertenecen; por lo que, está facuitado para firmar cualquier recibo o documento relacionado a utilidades o por 

cualquier oo concepto; k) Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, 

suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o 

llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serio el 

mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados de participaciones sociales que le correspondan, así como firmar los 

endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y titulos de acciones o certificados de 

participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, los mandatarios podrán suscribir cualquier tipo de 

documento que deba ser presentado ante ta Superintendencia de Compañias del Ecuador, como son declaraciones, 

reconocimientos, certificaciones, entre otros. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de 

cumplir su mandato. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo 

conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después de iniciada” El suscrito 

notario da fe y hace constar que: (a) La sociedad MARDUK, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica número 

tres - ciento uno - seiscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y siete, se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - seiscientos cuarenta y ocho mil ciento 

ochenta y siete; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la 

compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la 

totalidad del capital social de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) 

Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el 

acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copía en lo 

conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restinjan ni 

desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notario se encuentra 

debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido 

lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notano, resultó conforme y firmo en San José, a las nueve horas del 

  veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis. 

  FIRMA ILEGIBLE--— 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO VEINTE-CUATRO, VISIBLE AL 

FOLIO CIENTO VEINTIDOS VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

  

      
MT 
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ciones, encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
fin de Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
ren lo documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
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ana del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
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njan ni funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
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A sos 
 



      

REPÚBLICA DECOSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES E de 5 

  

APOSTILLE 
_ fGarenion do La Haza du Socicora 1981) 

    1 País: Costa Rica. = Cócigos AADOKVIMZGN. 
(Orartoy Pg) ¿Code Cada), E 

El presente documento público ¿Tis pe conanant= La presa aca pues 
  

2, Hassido fitmado por — Anaica Cambronero Anchía 
(las dec 49000 DY A dla sigas par) 

  

3. Actuansto en cúlidad de: — Abogada Unidad Legal Nora? 
Leto aa cacon ol Agea d qui   

  

a, dora adecuados Cetina de Neo nd. 

        

  

  

¿écaava sadacac ela El bad ca i 

Certfcado 
s ¡Coños Att) ss 

5, En, San osé, Costa Rca 56h 02020 
das fr=1a) 

7.Pog Elba Rivas Cam Oñcal os Autenticaciones s dy < Bar). Mir al Furg Al Aira dao Alan Cargar 1 
E E 

3.No. 288072 i 
Soon : 
E : 

Nombre del tular:— MAROUK, SA. ; 
par ol va piero document Nou dla ] 

Tipo de documento: — Autanticación de Firma de la Dirección Nacional da Notariado. 1 
Teal eccumara - Type documant) 

  

Número de nojas antenticadas: 2, 
ambar ol agus = emana pages!)    

  

  

    
       

       
        

Testo aqostitá Plegabisun TS agost miy ¿coro apostule Fleradeaton me | 
cereica la mutentícidod de la centifles, the 2%, Mk. certlle quee des isgnature, la 
fino la empacidad del capachy of the gener and tñe | qualtá. en laquell le e gataics 

i va ria y eliseño o úmbrs | seal or stámp ht hears..' lt does: he y dx. Je sens o 
se 14 sqcermtica el: nor. certlly the: content of the: y dont cota vi OR qe nor, certily 10: e onto de     

Iicasdo del decueimnto para document “for tehich Te ws 
ase explicó, 

  

le pus le es 
nt pourlenael elle a 

  7 
0
0
9
2
8
     

  

mutnenicty añ te 
cstce apo laacion pour Bra 

  

a ertestidand de esta apucita / le 
utihe legales ,         

    

       



   



  

a 
DOM

 

   

  

   

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CRRTIACACORE VOTACIÓN 
010 BLCIONES ECHEN 

010 - 0051 1710758275 
NÚMERO OE CERTIFICADO: CEDULA 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

PICHINOMA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuirO LA MAGDALENA. 

     



  

    

  

A 
Feria a Laa His 

REGISTRAL 
      Fincas Provincia: cin Matrices + OOO cani E e 

cd 
Pianos A i   to 

Catastro” 

  

    Regisiro Personas Jurídica: 
Mercantil | cédula Jurídica: —S MOL GUBL ER 

+ Personería 

Y Literalidad 

Cédula ji 
Registro de Bienes Muebles 

Vehículos 
Certificación 
Depósito de Placa 

Reposición de Tutulo 
Permiso de Salida 
Reposición de Placas 

  

| Poder-o afectación (citas): 

         
  

Vehículos Clases Códigos Placa 

TOO .  ÁSIentoz .. ais E ii 

| 

| 
| 

'     
   

: Cambio de Sticker : 

. Propiedad Industrial A a 

Marcas Comerciales — | Nombre del Titular: — REI REE VI [ 

Marcas de Ganado. | Núrmerode Registro. o o | 

Nombre de la Marca: 
  

Derechos de Autor. Número de Registro: .. 

Nombre de la obras 9 

  

Nombre del titular de la obra: 

  

Nombre del solicitan 

    

" Centificación de Indice Nombre 

    

Tipo de Identificación: .. 
* Número de identificación: . on in 

Especifique el Registro: . 

  

  

Copla de Documentos amo; 
  

Especifique el Registro: 

         



  

Persona Juridica Página 1 de 2 

REPUBLICA DE COSTA RICA 4408627 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
REGISTRO NACIONAL — NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5531898-2016*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-648187 

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: MARDUK SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL; INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 307274 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 03/11/2011 
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU - GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 METROS AL OESTE, EDIFICIO 
PRISMA, TERCER PISO. 
OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, APICULTURA, GANADERIA, POSEER Y DISPONER DE BIENES. 
MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS, CONSTITUIR FIDEICOMISOS, RENDIR FIANZAS Y GARANTIAS. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 30/10/2011 VENCIMIENTO: 30/10/2110 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 03/11/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
CLASE DE ACCION O TITULO; ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10,00 TOTAL: 10,000.00 

  

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, AGENTE RESIDENTE Y EL 
FISCAL DURARAN EN SUS CARGOS POR TODO El. PLAZO SOCIAL, 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

REPRESENTACION 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL CON 
FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO 1253 DEL CODIGO 
CIVIL, ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, Y ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, 
INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/12/2011 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: RAMON MATEOS PASAPORTE 711073394 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 
VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/12/2011 CARGO: TESORERO 
OCUPADO POR: OLGA PIEDAD GALLARDO CARRERA PASAPORTE SN72998 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/12/2011 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: AZUCENA DEL PILAN NUÑEZ ZAPATA NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 1710758275 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

¡NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
FECHA DE INSCRIPCION: 03/11/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 
REPRESENTACION: NO APLICA 6 

ABRIL 2012 
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Sl 
e PAN 

Vachkicil: jncio 30/10/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 440 3 6 28, 
E $ OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO, ENTE AL AOSPIFACCIMA, E 

o DOS. 

REQISTRO MAGIA cion: 12/12/2011 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: JAIME CORONADO LLANOS PASAPORTE 45564383 
REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 07/12/2011 VENCIMIENTO 30/10/2110 

       

  

     

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

  

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUY 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J D 
civil 

  

       DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTIC 
18 DE MARZO 0€ 1998 Y EL ARTÍCULO 369 DEL CODIGO PI        

  

*. DADO EN El REGISTRO NACIONAL, ALAS 11 HORAS 58 MINUTOS Y 20 SEGUNDOS, DEL 25 DE FEBRE 
2016" > 

    

SS 
REGISTRO NACIONAL     

     

e o > e —— OFIGINA REGIONAL 

FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO, BAN JODE ORSTE 
MAUREEN LEAL BARRÁNTES Maureen Leal Barrantes 

  

      

NULA SIN LOS TIMBRES DE LE 

  

CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS € 

     



  

cima Recistro 
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REGISTRO NACIONAL 

Licda. Laura Sanchez Marin 
Coordinadora Sede Regional Sector Oeste 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: Maureen Leal Barrantes 

es auténtica. Se expide la presente a los veinticinco días del mes dej 
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ÚMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE -CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en 

José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 

isionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO UNO Acta de Asamblea General 

ES Extraordinaria de Socios de la empresa LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres 

- ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros 

sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

ocho horas del ventnueve de abril del dos mil dieciséis, con la asistencia de .. Estando representada la totalidad del capital 

     

  

social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se 

declaran firmes ARTICULO PRIMERO: . ARTICULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad, se otorga al- 

señor MONICA LUCIA (Nombre) PADILLA OBANDO (Apellidos), de nacionalidad Euatonana, portadora del documento de 
identidad de su país número cero cuatro cero tino uno nueve cuatro ocho cuatro<cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad 
con el articulo mi doscientos cincuenta y seis y ml doscientos ancuenta y nueve del Código Ciwl de Costa Rioa, y tan amplio y 
suficiente como sea en derecho necesano, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos” 
Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantia, comprar productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles 
o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 
permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reciamar dineros, 

   

poqueos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

me tes ¡as a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determnar la 

  

ilar fondos en dichas cuentas y endosar cheques calls a la sociedad; comprar o alquilar cajas de segundad en 

fer institución que preste tal semcio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

A. taciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad, girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o ltigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada, y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

dielegando todas o parte “de las facultades aquí confendas, y revocar tales delegaciones, Administrar la propiedad de las 

acciones, parlapaciones o derechos que la Mandante posea en cualquier compañra, sociedad o entidad jurídica en cualquier 

parte del mundo; Comparecer y ejercer el derecho a voto que le corresponda a la Mandante, en cualquier Junta de socios, 

accionistas. o Juntas, Directivas en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier parte del mundo. En 

Consecuencia el apoderado podrá firmar actas, cartas, listas y otros documentos en representación de la Mandante, y 

comparecer a jutoro, contestar demandas, firmar peticiones a autoridades, responder pedidos o proveer todo tipo de información 

a cualquier autoridad pública o entidad prwada. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumpli 

su mandato ARTÍCULO TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada" El suscrito notano da fe y hace 

constar que: (8) La sociedad LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres — ciento 

uno — setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercanti, bajo la cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se 

7 conserva copta en el Protocolo de Referencias de la suscnto Notano, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

7: ¿2001 de la compañía, moto por el cual se presamdió del requisito de publicación y convocatora previa; (c) Con vista en el Acta 

  

      
   

gol referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra 

gebidarmente fimada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista, (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

protocolizatia y doy le que no hay asientos postenores que modifiquen, alteren, condicionen o restanjan m desvirtie lo aquí 

a al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado 

¡ELISSA GUARDIA TINOCO 

200080080080 00001 : PRA 237834 

  

  

   



  

  

para esta protocolización, Es todo. Extiendo un primer testimonto para la sociedad con su original. Leído lo escrito y confrontado 

con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las once horas del dos de mayo del dos mil 

dieciséis. FIRMA ILEGIBLE: 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA-DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE-CUATRO, 

VISIBLE AL FOLIO CIENTO CUARENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO 

NOTARIO, CONFRONTADOS GON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ, 

  

  

E
 

  

      

  

  

  

  

   



DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

3.0.075948038 
a 

ps 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

—BMIDNN 
Dirección Nacional de Notariado 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad oO legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval__ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas cuarenta y uno minutos del nueve de mayo 
del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

  

  

E San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso Tel: 2528-5756 / Fax. 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
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:- _ —_—_—_—__— _—_— _—_ ___—— 
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REPÚBLICA DE: COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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APOSTILLE 
[Convention de La Mayo du 5 ectobre 1981) 

1, País: Costa Rica Código: RTOIVDVOSI7 
(Con Pays) (Coda Codo), 

El prosente documento público 
(ms pub documen — Lo rise acto poble) 

2, Ha sido flmado por: Randal Oo Jesus Acuña Gonzalez 
os bean signo y A dl sond pac) E 

3. Actuando en calkdad de: — Técnico de Registro 
hc a a copacty e Agisant an uta 0) 

4. Lleva sl sell/astampila des Dirección Naciona! de Notariado. 
(Bears io soso ol» Est revéi e sega datimira 0) 

Cortifcado 
(Coros —Areste) 

8, En: San José, Costa Rica 6.6 130872016 dea) [ón=L0) 

7,Por, Eduardo Cubero Baretes Oca de Autenicaciones 
(Bye ataco: Erargtros    

  

B.No; 304436 
(unas murter Sot je numero) 

2] Y 
LE | ra ¿incl sms 9, Sel: 

(So0é= temp) 

Nome délimáa,. LANINGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 
(Mame alba hoicer ol document = can 

    

“Tipo de documento: — Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notanado 
(Tia oteccument = Tia do dorama) 

  Nómeco de hojas aulerticacas: 2 
(Namborofpagos > Nonere de pap83) 

  

  
vostile / legalization ne 
que la signeture, la 

en laquelle le signazsire 
de Vacte a agl, st le scesc cu | 

imbre dont cetacte estr 
Elle ns cerifle pas le contes du y 
document pour lequet ele até | 

Esta apostil / legalización sólo. This apostile 
certífica la autenticidad de ía certfles the 
firma, la capacidad del capacity ofthe 
signatario y el sello o timbre “seal or Stamp it beers 
que ostenta Ésta nocerdficasi mot carry y 
contenido del documento para — ducpiment, for 
el cual sa expidis. issund, 

    

   
   

  

   
    

      

  

    

  

«e ser verificada en: - 
hensicitó de catte aposnile 

authanticity of this 
legalization pese Se. 
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CEATISCADO DOTACIÓN. 

003 msccones oo nee 
003 - 0097 0401194840 
MAMAR CE CEMTIICADO CáGAA 

PADILLA OBANDO MONICA LUCIA 

PLANCHA a > 
curo COMTE DAL PUEBLO. 

pornos ; 

      

CIUDADA: 

  Este documento icradica que usted 

sufragó <o lus Eleces 

23 de Febrero de 2014 
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Rissrro SERVICIOS REGISTRALES 

Der CERTIFICACIÓN O INFORME 

    

    

    

R Ea en iS E e A L 

Registro | Inmobiliario. a A 
Propiedad Finca: Provincia: co... Matrículas mo. o. Derecho: 

inmuebles , El 
z O AR 

Catastro 

    

/ Registro Personas li 
Mercantil a Códulauridica: . a MOL- El Y7 

¿o a 

Literalidad Poder o afectación (citas): 

, Cédula Juridica 

  

     

  

Registro di a5 A 
Vehículos 

Certificación 
EN sii PAC, 

Depósito de Placa    Reposición de Título 

  

 OALOPNE 
Permiso de Salida h O o 

o Se Reposición de Placas * 

Cambio de Sticker 1 

  

Propiedad Industrial —* Número de expelíente: 

Marcas Comerc! Nombre del Tsslago E e 

Marcas de Ganado ¿ Número de cl eS 

Nombre de la Marcas 

     

    
Derechos de Autor Número de Registro: 

Nombre de la obra: 

      

    

Némbre del titular de la obra: .. .... 

; Nombre del sones 
E Aoc - Spy ón 

j Nombre oi     

  

   

        

  

Apellido 2 

    

i Tipo de identificación: 

Número de identificación: ... ss oo ROSES     : | Especifique el Registro: 

  

1 Copia de Documentos | y, 
Tomo:   

  

* Especifique el Registro: ..... rió 

  

Especifique otros servicios: ....... sc A



      

      

Persona Juridica Página 1 de 2 

REPUBLICA DE COSTA RICA 
“REGISTRO NACIONAL 
CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5582973-2016%-* 
PERSONA JURIDICA: 3-101-714982 

DOCUMENTO INSCRITO MEDIANTE FORMULARIO DIGITAL 

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: LAININGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRULA 
DOCUMENTO ORIGEN. TOMO 2016 
NÚMERO ESCRITURA. 145 

  

  

SIENTO 279723 FECHA 1 

  

CRIPCION / TRASLADO 28/04/2016 

  

TOMO PROTOCOLO: 9 

FOLIO PROTOCOLO: 14£V 

      

        

DE JUGUETON EN MULIIPLAZA 

MERCTO, LA INDUSTRIA, LA 
LICITAS. ¿NERAL, EN TODAS SUS FORM 

4/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

   

    

     APICULTURA, LA GANADERÍA Y LOS SERVICIOS E 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA; INICIO: 26/1 
NUMERO LEGALIZACION: 4062000510027 

FECHA LEGALIZACIÓN: 28/04/2016 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 20/04/2016 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000,00 TOTAL: 10,000.00 

      

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE R 
TODO El PLAZO 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

DENT NOMBRADOS POR 

  

REPRESENTACION 
CION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE, 

ERO DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN FACULTADES DE APODERADO 
SIN LIME - SUMA QL EL ARTICULO MU DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL COBIGO 

ENDO ACTUAR CONJUNTA O SE 

LA REPRESENTA 
SECRETARIO Y Y 

GENERA 
CIVIL, F 

   
         

  

      

  

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 26/04/2016 CARGO: SIDENTE 

OCUPADO POR: MONICA LUCIA PADILLA OBANDO CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 04019484 0 

REPRESENTACIO: TON JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

  

  

  

FECHA DE INSC: 

OCUPADO POR: 

REPRESENTACIO 

VIGENCIAS NIC 

  

LON: 28/04/2016 CARGO: SECRETARIO 

LLERMO ARTURO ASTUDILLO VINLACIS CEDUL 
N FACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDIC] 

) 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

  

    ¡Un A DE IDENTIDAD EXTRAMILRA 0924456577 

  

L 
  

  

FECHA DE INSC CION: 95/04/2016 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: KENIA KARINA PARRA MARTINEZ CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 00926332 18-0 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

     

  

      

“asta Rica - wunw.enpdigital.coma 

 



  

Persona Juridica Página 2 de 2 

JRESISTRO 
INJAC IONAL - voexastew mas NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA “ 

  

PUB 
e) Costa RICA NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHÁ DE INSCRIPCION: 28/04/7015 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MARLENL VALVERDE 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: IMICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

    

TINEZ PASAPORTE C08958/4 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2010 CARGO: AGEN' SIDENTE 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0307 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2026 VENCIMIENTO 26/04/2115 

DIRECCION: SAN y ESCAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMEF 
EDIFICIO PRISMA, TERCER PISO 

    

  

     

  

      ¿CIAL PACO, DOSCIENTOS 

  

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURÍDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

ACION COR 
TIVO NUMERO 20 

     

        

      

       
DECRETO E 
CIVIL 

*- DADO EN El RE 

TUD ADJUNTA Y SFLLOS CORRESPONDIENTES 

   



  

a REST. 

  

  

REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Marleny Alvarez Sánchez es auténtica. Se expide el 
tres de mayo del 2016. San José, Costa Rica. E 

      
  

Teléfano: (+506) 2202-0800 + Apartado Postal 523-2010, SanJosé - Costa Rica + www.rnpdigital.com    
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
0 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

     APOSTILLE 
(Convention de La Hays du 5 octubre 1981) 

A
-
1
1
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3
0
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P
2
3
 

1 Pars Costa Rica cado: WR ONRTE 
¿Country —Pays:) (Coda — Code 

El presente documento publico 
(Tivs publ document» La prósent acto públic)    

2 Ha sido firmado por Mayra Guiselle Camacho Mendaz ll 
(Has bosn signed by =A Ste sigaé par) E 

3 Actuando en calidad de: Jefe (a) de Departamento 
Actng Ino cagacity al Agissant on quaito de) i 

¿ y i 
4 Lluis alssleterigla do: Real Nacional la Propiedad 
(Bora ino s0a/stamp ol Est rovóta du «coa dotimbra de 

Cedlificado 
[Cortifod—Atoste) 

  

5 En San José, Costa Rice S EL 11/08/2016 
(ia) (On=L9) 

! 

7 Por Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones 
¿BIS Mil ola ela oe Eras 

Í ] 
j 
¡ 
i 
l 
i i i 

8 No 303980 
foc sumber - 
E 

  

     

  

    ; Nombre deltitular— LAININGROOTS S.A. 
[Name cf ho holder ol document — Nun de are.) 

  

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
Eype ol éocuman — Tygs du document) 

  

Número de nojas autentcadas. 4 
(Number ol poges — Nomore de pagos) 

      

   

  

     

    

   

apastal ation only. Cette apcetille , legalation ne 
rifies the signature, the Jgnature, la 

      

    
     del capacity of the signer and the le sgnata 

imbre > seal or stamp at beses. lt does     
ÓN “y the content of the 
Le tor which rosas 
38 

  

    

     



  

Señor 28 de Julio de 2016 
GERENTE GENERAL 
CACAO EXPORT S.A. CAEXPORTSA 
Ciudad, 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 
procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía CACAO 
EXPORT S.A. CAEXPORTSA, de la siguiente manera: 

  

CEDENTE: CESIONARIO: 
NOMBRE RAMON MATEOS NOMBRE LAININGROOTS S.A. 

ZAPATER 

  

  

NACIONALIDAD [ESTADOS UNIDOS | NACIONALIDAD | COSTA RICA 
  

  

            
VALOR USD $ 1,00 VALOR USD $ 1,00 
C/ ACCIÓN C/ACCIÓN 

No. ACCIONES 4.141 No. ACCIONES 4.141 
TOTAL USD $ 4.141,00 [TOTAL USD $ 4.141,00 
  

La nacionalidad del cedente es estadounidense y del cesionario es costarricense y el 
tipo de Inversión es Extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 
para los efectos legales pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionario. 
A Ñ 

US : ch 
sr. Mateos ater “p-TAININGROOTS S.A. 
C.C. 171112433-7 Sra. Mónica Lucia Padilla Obando 

MO Ale s 
pl] NDA EL 

Sra. Melissa Katherine Wright Dueñas 
C.C. 1706314414 
Cónyuge 

     
    

CEDENTE CESIONARIO 

   



  
 



  

   MOOD AN Ps     Casada 

ZAPATER 

ax
 

  

REPÚBLICA DEL ¿e 
CONSEJO NACION: ene 

CERTIFICADO DE VOTACION 

028 - 0283 1706314414 
NÚMERO DE CERTIFICADO, CÉDULA 

WRIGHT DUEÑAS MELISSA KATHERINE 

PICHINCHA 
PROINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO CONCEPCION y 
CANTÓN 4 Phgroaua zona AMO 

2 ENTE DE LA JUNTA 

       



  
  

  

  

  

| SES 
   
Ds A ho lERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE -CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TIÑOCO, Notario Público con oficina abierta en 

FDO. / San] José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 
=Y cpftisionada al efecto prolocalizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO UNO Acta de Asamblea General 

E dp Extraordinaria de Socios de la empresa LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personeria jurídica número tres 

o - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros 

sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

ocho horas del ventinueve de abril del dos mil dieciséis, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital 

social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se 

declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: ... ARTÍCULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad, se otorga al- 

señor MONICA LUCIA (Nombre) PADILLA OBANDO (Apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portadora del documento de 

identidad de su pais número cero cuatro cero uno uno nueve cuatro ocho cuatro-cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad 

con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y 

suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

Recibir o dar díiero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles 

o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, 

luctos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

ias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 

OMAEDE of s personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, 

Taciapo depósilar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquiar cajas de seguridad en 

fuier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

       

  
    

=— ua 

da a  Wtituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de ta sociedad; girar y extender 

Ñ giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y censtituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte :de las facultades aquí confendas, y revocar tales delegaciones; Administrar la propiedad de las 

acciones, participaciones o derechos que la Mandante posea en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier 

parte del mundo; Comparecer y ejercer el derecho a voto que le corresponda a la Mandante, en cualquier Junta de socios, 

accionistas o Juntas Directivas en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier parte del mundo. En 

consecuencia el apoderado podrá firmar actas, cartas, fistas y otros documentos en representación de la Mandante; y 

comparecer a juicio, contestar demandas, firmar peticiones a autoridades, responder pedidos o proveer todo tipo de información 

a cualquier autoridad pública o entidad privada. El mandatano nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir 

su mandato. ARTICULO TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tincco a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión unighora después de inciada.* El suscrito noterio da fe y hace 

constar que: (a) La sociedad LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres — ciento 

uno — setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercantil, bajo la cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se 

*»,, Conserva copía en el Protocolo de Referencias de la suscnto Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

  

¿social de la compañía, motivo porel cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (e) Con vista en el Acta 
IÓN de ¡referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra    

  

   

o debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 
o 
E ha protocolizaita y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí 

certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado 

JELISSA GUARDIA TINOCO Mi 

UREA 2100 Areas 
93.04 

  

  

 



  

  

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado 
con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las once horas del dos de mayo del dos mil 
dieciséis. FIRMA ILEGIBLE: 
LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE-CUATRO, 
VISIBLE AL FOLIO CIENTO CUARENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO 
NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL. RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 
EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 

  

    

    

    
 



  

  DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075943808 

SINN 
Dirección Nacional de Netariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 

encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 

sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa Oo indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval__ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas cuarenta y uno minutos del nueve de mayo 
del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

   
LIC: RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ 

“FUNCIONARIO AUTORIZADO 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5” 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

10800000080 00 0 Mm ÓN 
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Costa Rica Código: RTDIVDVOSI7 (Coda = Coso) 

presente documento pública. 
e a pr pa 

2, Ha sido llmado por: * — Randall De Jesus Acuña Gonzalez 
las 0400 gro By A dt sign ar) 

3, Actuando an calidad de: — Técnico de Registro 
(Acuna na coposly of Agisant en usó) 

  

dile o seen á Dirección Nacional de Notariado. 
(Bor ro somtstamo cé= Es rot du omsa demora de) 

Certificado 

9, Sello: 
(Seal Stamp) 

  

Nombre dél tular: — LAININGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 
[lame cl be oidor e docoment— Ne cs lane) 

Tipo de documento; —— Ausentcación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado 
(Tope ol document — Ty du cecarera), 

Número de hojas autenticadas: 2 
[umi af pages - Nome de p3592) 

  

Esta apostilla /legatización sólo. This apostil /.legalization.only.- Tetto apostile / legallzation na 
certifica la autenticidad de ia certtes the olgnatura, the certifle que ia signature, la 
firme, la capacidad del capacity of the signer and the - quadeé-en laquelle le signataire 

  

    
            signatarto. y ol sello o timbre amp lt bears, ft does de Parte a agi, et le scenu cu 

gue ostenta. Ésta no certifica e! the tmbre dont cetacte estrevótu, | 
contenido tel documento para nent for which 4 was Elenscerife pase contenu du |     

  

  

decúment pour lequel 

  

al cxal se expidió. 

    The avthentiioy of this 
jalization peut étre 

La autenticidad dle esta apostila / legalización . 
apostile / legalization may he verifica ar: - Vauthienticitó de cette apostile £ 

lén sur: ht: /wesreaseeo.go.cr 

  

     

    

      

             



       



  

CENTINCADO DE VDIACÓM 
BUELCIONOS MEICINALAS 2510800 

003 - 0097 0401194840 uno De CRCNIOO. oo 
PADILLA OBANDO MONICA LUCIA 

PCMCIA. 
pr a 
... CATE DL PEO 

promo > aa 

CIUDADANA (0): 

so documento acredita que usted 

  

EaJE CERTINCAD 

  

e z E E 

    

 



[Consecutivo, 

  

CL ON 

3100.00 

Registro Inmobiliario 
Propiedad 

Inmuebles 

Catastro 

  

' Registro Personas Jurídicas 
¡ Cédula Jurídica: Mercantil 

a 

112% Literalidad 

—, Cédula Jurídica | 

Registro de Bienes Muel bles 
Vehículos 

+ Certificación 

Depósito de Placa 

Reposición de Título 

Permiso de Salida 

Reposición de Placas 

: Cambio de Sticker 

| Propiedad Industrial 
Marcas Comerciales 

Marcas de Ganado 

- Derechos de Autor 

e 

+ Finca: Provincia: . 

$ PIANO: com 

Nombre de la Marca: 

| Tipo de Identificación: 

- Copia.de Documentos | 

Especifique otros servicios: 

  

| As 

PoR CERTIFICACIÓN « O INFORME 
ELSA. 

SERVICIOS REGISTRALES 

  

   
Matrícula: ..——.—.. Derecho: 

  

   
Poder o afectación (citas): 

    

Vehículo: Clas, “Código: —-—— Placa: -—————— 

Maga Ne 
SoY 

— Ai — Sec: 

  

  

     
| Número de expediente: o. —  rororrerreemiret 

Nombre del Tela sia A 
$07 

Número de Agos 3, 

     

NÚMERO PA 

Nombre de la obra: ... o 

Ndmbre del titular de la obra: a En 

del solicita INOReAtdAl soligitam 

Nombre soc 

   
Número de identificación: .... 

    Especifique el Registro: 

Tomo: -—— Asiento: 

| Especifique el Registro:. 

   

     



  

Persona Juridica Página ] de 2 

AGE . 
Aa REPUBLICA DE COSTA RICA 

ACIONAL REGISTRO NACIONAL 

N2 y CERTIFICACION LITERAL 
. NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5582973-2016%-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-714982 
DOCUMENTO INSCRITO MEDIANTE FORMULARIO DIGITAL 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: LAININGROO15 SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRI 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO 2016 ASIENTO: 279723 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO. 28/04/2016 
NÚMERO ESCRITURA: 145 
TOMO PROTOCOLO: 4 
FOLIO PROTOCOLO: 145V 

IDENTIFICACIÓN DE NOTARIO: 01-1009 0304 
DOMICILI AN JO: ESCAZU DOSCIENTOS METROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULTIPLAZA 

ESCAZU, OFICENTRO TERRAFORTE, ER PISO. 
| OBJETO/FINES (SINTESIS): TENORA COMO OBJETO EL EJERCICIO AMPLIO DEL COM 

APICULTURA, LA GANADERIA Y LOS SERVICIOS EN GEN EN TODAS SUS FORM 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INÍCIO" 26/04/2016 VENCIMIENTO. 26/04/2115 
MERO LEGALIZACION: 4062000510027 

ECHA LEGALIZACION: 28/04/2016 

  

   

  

    
         

       
O, LA INDUSTRIA, LA 

Ss     

   

  

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 TIPO DE CAPITAL: RITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONLS 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

| CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL; 10,000 00 

  

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE Ri 
TODO EL PLAZO SOCIAL 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

DENTE NOMBRADOS POR 

  

REPRESENTACION 
LA REPR MTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEl PRESIDENTE, 

RETARIO Y TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN FACULTADES DE APODFRADO 

GENERALISIMO S' TE OL SUMA QUE INDICA EL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO 
CIVIL, PUDILNDO ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE 

    
        

  

    

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

| FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: MONICA LUCIA PADILLA OBANDO CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 040119484-0 

REPRI ¡TACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

       

  

FECHA DE INSCRIPCION: 28/64/2016 CARGO: RETARIO 

OCUPADO POR GUILLERMO ARTURO ASTUDILLO VILLACIS CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 092445657 -7 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

  

  

     

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: KENIA KARINA PARRA MARTINEZ CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 0092633218-0 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 
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O T)EGISTRO 
Brbuasica y 

  

[Nacionas NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

¿ Costa Kicó NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
FECHÁ DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MARLENE VALVERDE MARTINEZ PASAPORTE C0895874 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: MEl A GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 26/04/: $ VENCIMIENTO 26/04/2115 

DIRECCION: SAN JC 5CAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, DOSCIENTOS Mi 
EDIFICIO PRISMA, T PISO. 

        

    ROS OEST 
  REE 

  

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 1 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

   

    WTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El ARTICULO 71 DEL 
JARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

NULA SN LO TUD ADJUNTA Y S 

  

105 CORRESPONDIENTE 

  

a RE Gel E o 
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REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 

Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Marleny Alvarez Sánchez es auténtica. Se expide el 
tres de mayo del 2016. San José, Costa Rica, 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA >. 
MINISTERIO DE RELACIONES EREEORES Y CULTO 

  

      

    

  

  

    

mm 
mu 

e o Pei a sal 

o 
APOSTILLE m 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) o 

1, Pars Costa Rica Cádigo MIROBKSIRTE E 
¿County Pays) (Cade - Cedo) < 

El presente documento público 
(This pub document = La prósent aca públic) 

2 Ha sida firmado por Mayra Guiselle Camacho Mendez 
(rios been signod by A dte sgné par) 

3. Actuando en calidad de: — Jefe (a) de Depas ¡Actng in tna cau al - Agiscant an quello de) 

4, Lleva el sello/estampilla der Registro Nacionai de la Propiedad 
(Ear ino soalstomp Ol — Es! rovéto du sooau cotmbre de) 

Certificado 
tod Aosta) 

$ En San José, Costa Rica 6.Er 1105/2016 
JA—A) (On=Le) 

7 Por ElbaRivas Camacho Oñcial de Autemicaciones 
(By- Par) — Misty of Foreign Alas - Minatbro des Aares Elrangeres 

8 No. 303980 

4 

Nombre deltiular— LAININGROOTS S.A ¿ 
(Name of the holder of document —Noun du tdare:) 

Tipo de documento. — Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
Ego al document - Tyze du document) 

Numero de hojas autenticadas — 4 ¿number o pages —Nomero de pages) ¿ 
    

Corte apostlle 
cerúne que 
quelrá endo 

  

    

   

   

  

he signer and 
pil bars. Hidoes de Facté.a agil 

e content af the — Timbre dont cet 
which ttowas Elle ne certifie pas le contenu 

«cament pour leque' elle a 
mise 

    

      
  

|ualse expdío, 

  

      
      

loación puede ser verificada en — The aorhenticay 
jas Lauthens apouslo f legolzation peul dt 

 



  

Señor 28 de Julio de 2016 
GERENTE GENERAL 
CACAO EXPORT S.A. CAEXPORTSA 
Ciudad, 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 
procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía CACAO 
EXPORT S.A. CAEXPORTSA, de la siguiente manera: 

  

CEDENTE: CESIONARIO: 
NOMBRE RAMON MATEOS NOMBRE LAININGROOTS S.A. 

ZAPATER 

  

  

NACIONALIDAD [ESTADOS UNIDOS | NACIONALIDAD | COSTA RICA 
  

  

            
VALOR USD $ 1,00 VALOR USD $ 1,00 
C/ ACCIÓN C/ACCIÓN 

No. ACCIONES 4.141 No. ACCIONES 4.141 
TOTAL USD $ 4.141,00 [TOTAL USD $ 4.141,00 
  

La nacionalidad del cedente es estadounidense y del cesionario es costarricense y el 
tipo de Inversión es Extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 
para los efectos legales pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionario. 
A Ñ 

US : ch 
sr. Mateos ater “p-TAININGROOTS S.A. 
C.C. 171112433-7 Sra. Mónica Lucia Padilla Obando 

MO Ale s 
pl] NDA EL 

Sra. Melissa Katherine Wright Dueñas 
C.C. 1706314414 
Cónyuge 

     
    

CEDENTE CESIONARIO 

   



  
 



  

   MOOD AN Ps     Casada 

ZAPATER 

ax
 

  

REPÚBLICA DEL ¿e 
CONSEJO NACION: ene 

CERTIFICADO DE VOTACION 

028 - 0283 1706314414 
NÚMERO DE CERTIFICADO, CÉDULA 

WRIGHT DUEÑAS MELISSA KATHERINE 

PICHINCHA 
PROINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO CONCEPCION y 
CANTÓN 4 Phgroaua zona AMO 

2 ENTE DE LA JUNTA 

       



  
  

  

  

  

| SES 
   
Ds A ho lERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE -CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TIÑOCO, Notario Público con oficina abierta en 

FDO. / San] José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 
=Y cpftisionada al efecto prolocalizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO UNO Acta de Asamblea General 

E dp Extraordinaria de Socios de la empresa LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personeria jurídica número tres 

o - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros 

sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

ocho horas del ventinueve de abril del dos mil dieciséis, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital 

social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se 

declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: ... ARTÍCULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad, se otorga al- 

señor MONICA LUCIA (Nombre) PADILLA OBANDO (Apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portadora del documento de 

identidad de su pais número cero cuatro cero uno uno nueve cuatro ocho cuatro-cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad 

con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y 

suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

Recibir o dar díiero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles 

o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, 

luctos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

ias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 

OMAEDE of s personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, 

Taciapo depósilar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquiar cajas de seguridad en 

fuier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

       

  
    

=— ua 

da a  Wtituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de ta sociedad; girar y extender 

Ñ giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y censtituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte :de las facultades aquí confendas, y revocar tales delegaciones; Administrar la propiedad de las 

acciones, participaciones o derechos que la Mandante posea en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier 

parte del mundo; Comparecer y ejercer el derecho a voto que le corresponda a la Mandante, en cualquier Junta de socios, 

accionistas o Juntas Directivas en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier parte del mundo. En 

consecuencia el apoderado podrá firmar actas, cartas, fistas y otros documentos en representación de la Mandante; y 

comparecer a juicio, contestar demandas, firmar peticiones a autoridades, responder pedidos o proveer todo tipo de información 

a cualquier autoridad pública o entidad privada. El mandatano nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir 

su mandato. ARTICULO TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tincco a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión unighora después de inciada.* El suscrito noterio da fe y hace 

constar que: (a) La sociedad LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres — ciento 

uno — setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercantil, bajo la cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se 

*»,, Conserva copía en el Protocolo de Referencias de la suscnto Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

  

¿social de la compañía, motivo porel cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (e) Con vista en el Acta 
IÓN de ¡referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra    

  

   

o debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 
o 
E ha protocolizaita y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí 

certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado 

JELISSA GUARDIA TINOCO Mi 

UREA 2100 Areas 
93.04 

  

  

 



  

  

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado 
con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las once horas del dos de mayo del dos mil 
dieciséis. FIRMA ILEGIBLE: 
LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE-CUATRO, 
VISIBLE AL FOLIO CIENTO CUARENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO 
NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL. RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 
EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 

  

    

    

    
 



  

  DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075943808 

SINN 
Dirección Nacional de Netariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 

encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 

sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa Oo indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval__ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas cuarenta y uno minutos del nueve de mayo 
del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

   
LIC: RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ 

“FUNCIONARIO AUTORIZADO 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5” 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

10800000080 00 0 Mm ÓN 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Hayo du 5 octobre 3961) 
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Costa Rica Código: RTDIVDVOSI7 (Coda = Coso) 

presente documento pública. 
e a pr pa 

2, Ha sido llmado por: * — Randall De Jesus Acuña Gonzalez 
las 0400 gro By A dt sign ar) 

3, Actuando an calidad de: — Técnico de Registro 
(Acuna na coposly of Agisant en usó) 

  

dile o seen á Dirección Nacional de Notariado. 
(Bor ro somtstamo cé= Es rot du omsa demora de) 

Certificado 

9, Sello: 
(Seal Stamp) 

  

Nombre dél tular: — LAININGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 
[lame cl be oidor e docoment— Ne cs lane) 

Tipo de documento; —— Ausentcación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado 
(Tope ol document — Ty du cecarera), 

Número de hojas autenticadas: 2 
[umi af pages - Nome de p3592) 

  

Esta apostilla /legatización sólo. This apostil /.legalization.only.- Tetto apostile / legallzation na 
certifica la autenticidad de ia certtes the olgnatura, the certifle que ia signature, la 
firme, la capacidad del capacity of the signer and the - quadeé-en laquelle le signataire 

  

    
            signatarto. y ol sello o timbre amp lt bears, ft does de Parte a agi, et le scenu cu 

gue ostenta. Ésta no certifica e! the tmbre dont cetacte estrevótu, | 
contenido tel documento para nent for which 4 was Elenscerife pase contenu du |     

  

  

decúment pour lequel 

  

al cxal se expidió. 

    The avthentiioy of this 
jalization peut étre 

La autenticidad dle esta apostila / legalización . 
apostile / legalization may he verifica ar: - Vauthienticitó de cette apostile £ 

lén sur: ht: /wesreaseeo.go.cr 

  

     

    

      

             



       



  

CENTINCADO DE VDIACÓM 
BUELCIONOS MEICINALAS 2510800 

003 - 0097 0401194840 uno De CRCNIOO. oo 
PADILLA OBANDO MONICA LUCIA 

PCMCIA. 
pr a 
... CATE DL PEO 

promo > aa 

CIUDADANA (0): 

so documento acredita que usted 

  

EaJE CERTINCAD 

  

e z E E 

    

 



[Consecutivo, 

  

CL ON 

3100.00 

Registro Inmobiliario 
Propiedad 

Inmuebles 

Catastro 

  

' Registro Personas Jurídicas 
¡ Cédula Jurídica: Mercantil 

a 

112% Literalidad 

—, Cédula Jurídica | 

Registro de Bienes Muel bles 
Vehículos 

+ Certificación 

Depósito de Placa 

Reposición de Título 

Permiso de Salida 

Reposición de Placas 

: Cambio de Sticker 

| Propiedad Industrial 
Marcas Comerciales 

Marcas de Ganado 

- Derechos de Autor 

e 

+ Finca: Provincia: . 

$ PIANO: com 

Nombre de la Marca: 

| Tipo de Identificación: 

- Copia.de Documentos | 

Especifique otros servicios: 

  

| As 

PoR CERTIFICACIÓN « O INFORME 
ELSA. 

SERVICIOS REGISTRALES 

  

   
Matrícula: ..——.—.. Derecho: 

  

   
Poder o afectación (citas): 

    

Vehículo: Clas, “Código: —-—— Placa: -—————— 

Maga Ne 
SoY 

— Ai — Sec: 

  

  

     
| Número de expediente: o. —  rororrerreemiret 

Nombre del Tela sia A 
$07 

Número de Agos 3, 

     

NÚMERO PA 

Nombre de la obra: ... o 

Ndmbre del titular de la obra: a En 

del solicita INOReAtdAl soligitam 

Nombre soc 

   
Número de identificación: .... 

    Especifique el Registro: 

Tomo: -—— Asiento: 

| Especifique el Registro:. 
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AGE . 
Aa REPUBLICA DE COSTA RICA 

ACIONAL REGISTRO NACIONAL 

N2 y CERTIFICACION LITERAL 
. NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5582973-2016%-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-714982 
DOCUMENTO INSCRITO MEDIANTE FORMULARIO DIGITAL 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: LAININGROO15 SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRI 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO 2016 ASIENTO: 279723 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO. 28/04/2016 
NÚMERO ESCRITURA: 145 
TOMO PROTOCOLO: 4 
FOLIO PROTOCOLO: 145V 

IDENTIFICACIÓN DE NOTARIO: 01-1009 0304 
DOMICILI AN JO: ESCAZU DOSCIENTOS METROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULTIPLAZA 

ESCAZU, OFICENTRO TERRAFORTE, ER PISO. 
| OBJETO/FINES (SINTESIS): TENORA COMO OBJETO EL EJERCICIO AMPLIO DEL COM 

APICULTURA, LA GANADERIA Y LOS SERVICIOS EN GEN EN TODAS SUS FORM 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INÍCIO" 26/04/2016 VENCIMIENTO. 26/04/2115 
MERO LEGALIZACION: 4062000510027 

ECHA LEGALIZACION: 28/04/2016 

  

   

  

    
         

       
O, LA INDUSTRIA, LA 

Ss     

   

  

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 TIPO DE CAPITAL: RITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONLS 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

| CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL; 10,000 00 

  

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE Ri 
TODO EL PLAZO SOCIAL 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

DENTE NOMBRADOS POR 

  

REPRESENTACION 
LA REPR MTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEl PRESIDENTE, 

RETARIO Y TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN FACULTADES DE APODFRADO 

GENERALISIMO S' TE OL SUMA QUE INDICA EL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO 
CIVIL, PUDILNDO ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE 

    
        

  

    

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

| FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: MONICA LUCIA PADILLA OBANDO CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 040119484-0 

REPRI ¡TACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

       

  

FECHA DE INSCRIPCION: 28/64/2016 CARGO: RETARIO 

OCUPADO POR GUILLERMO ARTURO ASTUDILLO VILLACIS CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 092445657 -7 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

  

  

     

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: KENIA KARINA PARRA MARTINEZ CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 0092633218-0 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 
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O T)EGISTRO 
Brbuasica y 

  

[Nacionas NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

¿ Costa Kicó NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
FECHÁ DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MARLENE VALVERDE MARTINEZ PASAPORTE C0895874 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: MEl A GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 26/04/: $ VENCIMIENTO 26/04/2115 

DIRECCION: SAN JC 5CAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, DOSCIENTOS Mi 
EDIFICIO PRISMA, T PISO. 

        

    ROS OEST 
  REE 

  

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 1 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

   

    WTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El ARTICULO 71 DEL 
JARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

NULA SN LO TUD ADJUNTA Y S 

  

105 CORRESPONDIENTE 

  

a RE Gel E o 

       



  

a REE 

  

  

REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 

Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Marleny Alvarez Sánchez es auténtica. Se expide el 
tres de mayo del 2016. San José, Costa Rica, 

        

 



  

     

  

  

| 
| 
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yo 

   



        

    

  

   

  

uatenido de 

  

     > ca A 

REPÚBLICA DE COSTA RICA >. 
MINISTERIO DE RELACIONES EREEORES Y CULTO 

  

      

    

  

  

    

mm 
mu 

e o Pei a sal 

o 
APOSTILLE m 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) o 

1, Pars Costa Rica Cádigo MIROBKSIRTE E 
¿County Pays) (Cade - Cedo) < 

El presente documento público 
(This pub document = La prósent aca públic) 

2 Ha sida firmado por Mayra Guiselle Camacho Mendez 
(rios been signod by A dte sgné par) 

3. Actuando en calidad de: — Jefe (a) de Depas ¡Actng in tna cau al - Agiscant an quello de) 

4, Lleva el sello/estampilla der Registro Nacionai de la Propiedad 
(Ear ino soalstomp Ol — Es! rovéto du sooau cotmbre de) 

Certificado 
tod Aosta) 

$ En San José, Costa Rica 6.Er 1105/2016 
JA—A) (On=Le) 

7 Por ElbaRivas Camacho Oñcial de Autemicaciones 
(By- Par) — Misty of Foreign Alas - Minatbro des Aares Elrangeres 

8 No. 303980 

4 

Nombre deltiular— LAININGROOTS S.A ¿ 
(Name of the holder of document —Noun du tdare:) 

Tipo de documento. — Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
Ego al document - Tyze du document) 

Numero de hojas autenticadas — 4 ¿number o pages —Nomero de pages) ¿ 
    

Corte apostlle 
cerúne que 
quelrá endo 

  

    

   

   

  

he signer and 
pil bars. Hidoes de Facté.a agil 

e content af the — Timbre dont cet 
which ttowas Elle ne certifie pas le contenu 

«cament pour leque' elle a 
mise 

    

      
  

|ualse expdío, 

  

      
      

loación puede ser verificada en — The aorhenticay 
jas Lauthens apouslo f legolzation peul dt 

 



  

  

RIGARDO ENRIQUE |; 
WRIGHT CASTRO: 

  

  

  

        

      
     



 



  
  
  

  

  

NATA KA | sesos" 

  

Ría o / San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 

comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO UNO. Acta de Asamblea General 

Ez “Extraordinaria de Socios de la empresa LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres 

- ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros 

sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital 

social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se 

declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: ... ARTICULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad, se otorga al- 

señor MONICA LUCIA (Nombre) PADILLA OBANDO (Apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portadora del documento de 

identidad de su país número cero cuatro cero uno uno nueve cuatro ocho cuatro-cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad 

con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y 

suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

ccho horas del veintinueve de abril del dos mil dieci: 

  

Recibir o dar diñero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, titulos valores, acclones y bienes muebles 
o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

—-.. Permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, 

¡A :8.205 Praquctos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes, abrr cuentas 

== > gas a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 
O ol diras personas que individual o conjuntamente podrian haced, y establecer las reglas para la operación de las mismas, 

far fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en 

jer institución que preste tel servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

    
    == Cual 
% ___Ééttuciones, lener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones, transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte 'de las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones; Administrar la propiedad de las 

acciones, participaciones o derechos que la Mandante posea en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier 

parte del mundo; Comparecer y ejercer el derecho a voto que le corresponda a la Mandante, en cualquier Junta de socios, 

accionistas o Juntas Directivas en cualquier compañia, sociedad o entidad jurídica en cualquier parte del mundo. En 

consecuencia el apoderado podrá firmar actas, cartas, listas y otros documentos en representación de la Mandante; y 

comparecer a juicio, contestar demandas, firmar peticiones a autoridades, responder pedidos o proveer todo tipo de información 

a cualquier autoridad pública o entidad privada. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir 

su mandato. ARTICULO TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de imiciada." El suscrito notario da fe y hace 

constar que: (a) La sociedad LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica número tres - ciento 

uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercantil, bajo la cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se 

$ conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

a de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (e) Con vista en el Acta 

IÓN Y Sgerreferencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran finmes, y el acta se encuentra 

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

   protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtie lo aquí 

ficatct al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado 

¡SSA GUARDIA TINOCO MEL; 

DI tormes, 

  
  

 



  

  

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonto para la sociedad con su original Leído lo escrito y confrontado 

con el acta protocolizada por el Notano, resultó conforme y firmo en San José, a las once horas del dos de mayo del dos mil 

diecisérs.- FIRMA ILEGIBLE: OS 

LO ANTERIOR ES COPÍA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE-CUATRO, 

VISIBLE AL-FOLIO CIENTO CUARENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO 

NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 
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—3BIDNN 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30.07:59480 8 E 

Dirección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

  

sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__aval__ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas cuarenta y uno minutos del nueve de mayo 
del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

   EST 
DE 1NDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ 

ENCINA RIO ARUADO 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

000100 0010 
00 40322413077 

 



  

  

  

   

  

  

    
   

    
    

    

REPÚBLICA DE COSTA RICA: 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO : 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobro 1961) 

1. País: Costa Rica Código: RTDIVOVAST? 
(County Payo) (Codo =Codey 

El presento documento público Tis pul document La práscot acto pi) pe 
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i (Type ol document — Typo du document ef 

j j ep 
Número de hojas autenticadas: 2 i da mine ol pagos = Nombra de pagar i á 

j 
> 

| /tegalación sólo i 
| ¿e certifica la autenticidad de la tl 
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Í Le autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en* - The sisthenticity oí this 
j tion. be verified at; - lauthenticitá de cette aposcile / legalization put de: 

Í sur: http) fura. rree.go.cr 
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Registro Inmobilia 

Propieñad 

Inmuebles 

Catastro 

  

     

  

    

  

  

  

sonas | 
Mercantil 

rsonería 

teralidad 

j Cédula Jurídica    
Certificación 

Depósito de Placa 

  

Reposición de Título | 

Permiso de Salida 

Reposición de Placas 

      

   A Cambio de Sticker 

* Propiedad Industrial 

Marcas Comerciales 
  

7) Marcas de Ganado 

Derechos. de Autor 

Certificación de. indice 

“i Copia de Documentos 

Especifique otros servicios: ..— 

2 Plano: 

    

| Número de expedient 

¿ 2 20 
Número de Regió! AR 

a 

  

   

  

ECISTRO . SERVICIOS REGISTRALES    
INJACIONAL 

od CERTIFICACIÓN O INFORME - 
E EG 1 > E RAL: 

| Finca: Provincia: O A A 

  

TM 

  

Cédula Jurídica: 

Poder o afectación (citas): 

    

  

   

  

   

  

   

  

Nombre del Title 

Nombre de la Marcas - 

    

Número de RegistrO? . mini cm erp 

    

Nombre de la obra: .... 

Nombre del titular de la obra: e e 

- Nombre del sliqune em     

  

    
Número de identificación: o e 

Especifique el Registro: cin 

+ Tomo: E qu Asiento: eS ES 

Especifique el Registro: ...... o o 
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É G IS i RO REPUBLICA DE COSTA RICA ¿ 
RSS AL REGISTRO NACIONAL 

    

De, ed Co e CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5532973-2016%*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-714982 
DOCUMENTO INSCRITO MEDIANTE FORMULARIO DIGITAL 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: LAININGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO 2016 ASIENTO, 279723 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO 28/09/2016 

NÚMERO ESCRITURA: 145 

TOMO PROTOCOLO: 4 

FOLIO PROTOCOLO: 145V 

IDENTIFICACIÓN DE NOTARIO: 01 1009 

SAN JOSE-ESCA 
CENTRO TERRAS E 0 

OBIETO/FINES (SINTESIS. ¿NDRA COMO OBJETO EL. EJERCICIO AMPLIO COMERCIO, LA INDUS 
APICULTURA, LA GAMADERIA Y LOS SERVICIOS EN GENERAL, EN TODAS $US FORMAS LICINAS,. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO. 26/04/2016 VENCIMIENTO” 26/0/2115 

NUMERO LEGALIZACION: 4067000510027 

FECHA LEGALIZACION. 28/04/2016 

    

1 FTROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULTIPLAZA 

        
         

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 TIPO DE CAPITA! USCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA; COLÓNES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000,00 

     

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL /PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NO 

TODO El PLAZO SOCIAL 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

RADOS POR 

: 
REPRESENTACION 

XTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CAR: 
4 JUNTA DIRECTIVA, QUIENES VENDRAM FAGULTAL 

CTE DE SUMA QUE UNDICA El ARTICULO MIL DOSCIEN 
TUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE 

  

   
     

    

    
    

  

APOTERADO 
ENTA Y TRES DEL CODIGO 

  

RALISIMO SiN L 
« PUDIENDO As 

  

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR» MONICA LUCIA P. OBANDO CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 040 

REPRESENTACION: RE UBICIAL Y TRAJUDICIAL 
       
   

  

   
OCUPADO POR. GUIL DAR > ASTUDILLO VIÉLACIS CEDULA, BE 1 

REPRESEN? rAGrO! JUDICIAL Y ES a DICIAL 
ENTIDAD EXTRANJERA 092445657 

  

   

  

     

  

    ENTA KARINA PARRA MARTINEZ CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA, 04926 

y JUCICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

NENCIMIENTO 20/04/2115 

  

REPRESENTACIO! 

SENCIA: INICIO          
el A e a 
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ECISTRO 
FACIONAL — vo existen mas NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

Repísuica DE 
Costo RICA NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MARLEN E MARTINEZ PASAPORTE C0895874 
REPRESENTACION: NO Al 
VIGENCIA: INICIO 26/04/2016 VENCIMIENTO 26/04/2115 

        

FECHA DE INSCRIPCION: 
OCUPADO POR: 

REPRESENTACION: 

VIGENCIA: INICIO 2 

14/2016 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
¡ARDÍA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 

   
   

  

VENCIMIENTO 25/04/2111 

4, GUJACHIPELIN, DEL CEN      TERCIAL PACO, DOSCIENTOS METROS OESTE, 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA     
       

     

   

   

    
  

ESENTE CERT 
<ETO EJECUTIVO 

ICO CONFORME LO ESTABLE ] 
MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO F 

  

    

  

DO EN EL REG TOS Y 34 SEGUNDOS, DEL 3 DE MM     

Eeonea 

    JD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES 

110 San Josés rea A OO 
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REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Marleny Alvarez Sánchez es auténtica. Se expide el 
tres de mayo del 2016. San José, Costa Rica. 
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NATA KA | sesos" 

  

Ría o / San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 

comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO UNO. Acta de Asamblea General 

Ez “Extraordinaria de Socios de la empresa LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería jurídica número tres 

- ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros 

sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a las 

con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital 

social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se 

declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: ... ARTICULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la sociedad, se otorga al- 

señor MONICA LUCIA (Nombre) PADILLA OBANDO (Apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portadora del documento de 

identidad de su país número cero cuatro cero uno uno nueve cuatro ocho cuatro-cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad 

con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y 

suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

ccho horas del veintinueve de abril del dos mil dieci: 

  

Recibir o dar diñero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, titulos valores, acclones y bienes muebles 
o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

—-.. Permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, 

¡A :8.205 Praquctos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes, abrr cuentas 

== > gas a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la 
O ol diras personas que individual o conjuntamente podrian haced, y establecer las reglas para la operación de las mismas, 

far fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en 

jer institución que preste tel servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

    
    == Cual 
% ___Ééttuciones, lener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender 

giros, pagarés y aceptaciones, transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte 'de las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones; Administrar la propiedad de las 

acciones, participaciones o derechos que la Mandante posea en cualquier compañía, sociedad o entidad jurídica en cualquier 

parte del mundo; Comparecer y ejercer el derecho a voto que le corresponda a la Mandante, en cualquier Junta de socios, 

accionistas o Juntas Directivas en cualquier compañia, sociedad o entidad jurídica en cualquier parte del mundo. En 

consecuencia el apoderado podrá firmar actas, cartas, listas y otros documentos en representación de la Mandante; y 

comparecer a juicio, contestar demandas, firmar peticiones a autoridades, responder pedidos o proveer todo tipo de información 

a cualquier autoridad pública o entidad privada. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir 

su mandato. ARTICULO TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de imiciada." El suscrito notario da fe y hace 

constar que: (a) La sociedad LAININGROOTS, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería juridica número tres - ciento 

uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercantil, bajo la cédula de persona jurídica número tres - ciento uno - setecientos catorce mil novecientos ochenta y dos; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se 

$ conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

a de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (e) Con vista en el Acta 

IÓN Y Sgerreferencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran finmes, y el acta se encuentra 

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

   protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtie lo aquí 

ficatct al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado 

¡SSA GUARDIA TINOCO MEL; 

DI tormes, 

  
  

 



  

  

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonto para la sociedad con su original Leído lo escrito y confrontado 

con el acta protocolizada por el Notano, resultó conforme y firmo en San José, a las once horas del dos de mayo del dos mil 

diecisérs.- FIRMA ILEGIBLE: OS 

LO ANTERIOR ES COPÍA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y NUEVE-CUATRO, 

VISIBLE AL-FOLIO CIENTO CUARENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO 

NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30.07:59480 8 E 

Dirección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

  

sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__aval__ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas cuarenta y uno minutos del nueve de mayo 
del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

   EST 
DE 1NDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ 

ENCINA RIO ARUADO 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

000100 0010 
00 40322413077 

 



  

  

  

   

  

  

    
   

    
    

    

REPÚBLICA DE COSTA RICA: 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO : 

APOSTILLE 
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   A Cambio de Sticker 

* Propiedad Industrial 

Marcas Comerciales 
  

7) Marcas de Ganado 

Derechos. de Autor 

Certificación de. indice 

“i Copia de Documentos 

Especifique otros servicios: ..— 

2 Plano: 

    

| Número de expedient 

¿ 2 20 
Número de Regió! AR 

a 

  

   

  

ECISTRO . SERVICIOS REGISTRALES    
INJACIONAL 

od CERTIFICACIÓN O INFORME - 
E EG 1 > E RAL: 

| Finca: Provincia: O A A 

  

TM 

  

Cédula Jurídica: 

Poder o afectación (citas): 

    

  

   

  

   

  

   

  

Nombre del Title 

Nombre de la Marcas - 

    

Número de RegistrO? . mini cm erp 

    

Nombre de la obra: .... 

Nombre del titular de la obra: e e 

- Nombre del sliqune em     

  

    
Número de identificación: o e 

Especifique el Registro: cin 

+ Tomo: E qu Asiento: eS ES 

Especifique el Registro: ...... o o 

    

   



  

Persona Juridica Página ] de 2 

É G IS i RO REPUBLICA DE COSTA RICA ¿ 
RSS AL REGISTRO NACIONAL 

    

De, ed Co e CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5532973-2016%*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-714982 
DOCUMENTO INSCRITO MEDIANTE FORMULARIO DIGITAL 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: LAININGROOTS SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO 2016 ASIENTO, 279723 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO 28/09/2016 

NÚMERO ESCRITURA: 145 

TOMO PROTOCOLO: 4 

FOLIO PROTOCOLO: 145V 

IDENTIFICACIÓN DE NOTARIO: 01 1009 

SAN JOSE-ESCA 
CENTRO TERRAS E 0 

OBIETO/FINES (SINTESIS. ¿NDRA COMO OBJETO EL. EJERCICIO AMPLIO COMERCIO, LA INDUS 
APICULTURA, LA GAMADERIA Y LOS SERVICIOS EN GENERAL, EN TODAS $US FORMAS LICINAS,. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO. 26/04/2016 VENCIMIENTO” 26/0/2115 

NUMERO LEGALIZACION: 4067000510027 

FECHA LEGALIZACION. 28/04/2016 

    

1 FTROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULTIPLAZA 

        
         

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 TIPO DE CAPITA! USCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA; COLÓNES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000,00 

     

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL /PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NO 

TODO El PLAZO SOCIAL 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

  

RADOS POR 

: 
REPRESENTACION 

XTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CAR: 
4 JUNTA DIRECTIVA, QUIENES VENDRAM FAGULTAL 

CTE DE SUMA QUE UNDICA El ARTICULO MIL DOSCIEN 
TUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE 
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RALISIMO SiN L 
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JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR» MONICA LUCIA P. OBANDO CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 040 

REPRESENTACION: RE UBICIAL Y TRAJUDICIAL 
       
   

  

   
OCUPADO POR. GUIL DAR > ASTUDILLO VIÉLACIS CEDULA, BE 1 

REPRESEN? rAGrO! JUDICIAL Y ES a DICIAL 
ENTIDAD EXTRANJERA 092445657 
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ECISTRO 
FACIONAL — vo existen mas NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

Repísuica DE 
Costo RICA NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MARLEN E MARTINEZ PASAPORTE C0895874 
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VENCIMIENTO 25/04/2111 

4, GUJACHIPELIN, DEL CEN      TERCIAL PACO, DOSCIENTOS METROS OESTE, 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA     
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Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Marleny Alvarez Sánchez es auténtica. Se expide el 
tres de mayo del 2016. San José, Costa Rica. 
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